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RAD: 08-638-40-89-002-2021-00121-00  EJECUTIVO SINGULAR  
ORIGEN JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL MIXTO DE SABANALARGA 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez:  
Paso a su despacho el proceso de la referencia presentado por la señora LENA MARGARITA 
SERRANO VERGARA, en contra de la señora VIVIANA MARCELA OLIVAREZ SUAREZ Y 
OTROS, con el informe que se ha recibido escrito, mediante el cual la doctora, GREIS ESTHER 
ROMERIN BARROS, renuncia al poder conferido dentro del presente proceso ejecutivo y 
aporta comunicación de su decisión a la parte demandante; y además se recibió  escrito por 
medio del cual el doctor JOSE RAFAEL HERRERA ESCORCIA, presenta poder conferido por 
la parte demandante señora, LENA MARGARITA SERRANO VERGARA, para que se le 
reconozca personería. 
Sírvase Proveer.  
Sabanalarga, febrero 03 de 2022 
El Secretario 

     LUIS EDUARDO MOLINA CONSUEGRA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL MIXTO. Sabanalarga - Atlántico, febrero tres 
(03) de dos mil veintidós (2022). 
 
Verificado el anterior informe secretarial, este despacho dispone: 
  
 

1. Téngase por renunciado el poder conferido por la demandante, señora LENA 
MARGARITA SERRANO VERGARA, a la doctora GREIS ESTHER ROMERIN 
BARROS, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 

2. Reconózcasele personería al doctor: JOSE RAFAEL HERRERA ESCORCIA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 8.639.695 y con T.P. No. 125241 del C.S. 
de la J. como apoderado judicial de la parte demandante: señora, LENA 
MARGARITA SERRANO VERGARA, en el presente proceso ejecutivo, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 
 

 
  

Notifíquese y Cúmplase 
 

El Juez 
 
 

GUILLERMO ALBERTO MENDOZA INSIGNARES 
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